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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

TRIGESIMA SESION-( Concluye-2) 

El :liputado Morales manifiesta que sin 
oponerse al nombramiento de particulares 
desea poner de manifiesto, que la.Junta de 
Control de Boaco, que él ha podido observar 
11e cerca, ha actuado siempre con la más 
perfecta exactitud y honorabilidad, pudien
do asegurar que ni e] Jefe Político, ni el 
Alcalne y Administrador de Rentas se han 
encargado de la venta de artículos contro
lados porque· éstos son enviados directamen 
te a los comerciantes por la Junta de Ma
nagua. 

El diputado Pineda se pronuncia a favor 
de la moción Delgadillo Cole considerando, 
que si hoy Jos integrantes de esas juntas no 
satisfacen, los que vengan bien pueden ser 
peores como sucede en la generalidad de los 
casos. Nie5a también que esos funciona
rios públicos vendan articuJos controlados. 
puesto que éstos son distribuidos entre el 
comercio. 

El diputado DelgadiJlo Cole pregunta 
cómo se hará Ja distribución de Jos articulos 
congelados en Departamentos que como 
León tienen un crecido número de munici· 
pioe. 

El diputado Dr. González considera sin 
f undamcnto la anterior pregunta toda vez 
que precisamente se están organizando ofi
cinas departamentales que se encarguen de 
hacer la distribución en sus respectivas ju
risdicciones. 

~l diputado Presidente se manifiesta en 
desacuerdo con Ja moción DelgadilJo Cole 
porque siendo completamonte independiente 
la Junta principal, no encuentra razonable 
el temor de que lo sean las Juntas Departa
mentales. 

Continúan discutiendo, en contra de la 
moción Delgadillo Cole el diputado Sáachez 
B. y a su favor los diputados Morales y el 
mocionista; y declarada por Ja Presidencia 
suficientemente discutida y ·votada la mo
ción Delgadillo Cole se desecha, con 18 vo
tos en contra y 8 a favor, aprobándo1e con 
las mociones Martinez y Aguado el Art. 39 
del proyecto que pasó a ser Art. 29. 

EL diputado Guerrero mociona para refor· 
mar el Art. 49 estableciendo •no más• del 
50% de utilidad Uquida, para Jos articulos 
de ]ajo a que se refiere Ja parte final del 
Art. 

El diputado Sandino hace moción para que 
e] porcentaje que aplicaran los comerciantes 
a la liquidación da articuJos de primera ne· 
cesidad sea del 10%. 

Se toma en consideración Ja moción ante
rior y puesta a discusión Ja adversa el dipu
tado Guerrero porque considera que lamen
te del proyecto es procurar Ja competencia 
volviendo a Jos viejos cauces de la oferta y 
la demanda como el más efectivo medio de 
abaratar Jos articulos de primera necesidad. 

El diputado DelgadilJo Cole juzga equi· 
vocado el concepto del diputado Sandino de 
que toda Ja mercaderta de primera necesi
dad se liquidará fijamente el 25%, puesto 
que éste es un porcentaje máximo que se 
fija a] comerciante. A continuación cita 
varios casos que ponen de manifiesto Ja con· 
veniencia de que Jos articulos de primera 
necesidad queden en libertad de acción. 

El diputado Dr. Aguado se manifiesta de 
acuerdo con la libertad al articulo de prime· 
ra necesidad para provocar su abaratamien
to, en vez de fijar ganancias muy bajas que 
dan efectos contraproducentes cuando se 
trata de articulos de fácil descomposición 
como la harina, que im¡>lica peligro de pér· 
dida. 

El diputado Presidente hace moción para 
que el articulo de lujo se deje completamen
te libre, en atención a que ya está suficien-
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temente castigado con la pequeña asigna
ción del 10% de las divisas. 

Se toma en consideración y se pone a dis
cusión la moción anterior. 

El diputado Sandino defiende su moción 
manifestando que es absurdo pensar que un 
comerciante liquidará su mercaderia al 10% 
si la ley autoriza el 25%. 

El diputado Chamorro dice que lo impor
tante es el articulo de primera necesidad 
venga al pais no importa a qué precio, pues· 
to que ya el público está acostumbrado a 
pagar muy caro esta clase de articulos .. 

4-Se suspende la discusión de este asun
to para recibir una comisión de la Honora
ble Cámara del Senado que integrada C< n 
los representantes Sandoval. y Sacasa, viene 
a proponer reformar la ley de ejidos de Vi
lla Somoza en el sentido de determinar en 
5.000, el número de hect.áreas para dicha 
Villa, medida que toma el Senado por no 
existir procedente de denaciones indetermi
nadas de ejidos. 

Tomada en consideración y sometida a 
discasión la anterior reforma la combate el 
diputado Astorga haciendo notar que el De
partamento de Chontales es esencialmente 
ganadero y por consiguiente necesita de 
amplias cantidades de terreno. A conti
nuación enumera la extensión territorial de 
varias haciendas de ese Departamento, en 
mira de poner de manifiesto cómo un solo 
individuo posee grandes cantidades de terre
no, mientras la asignación hecha por el Se
nado a Villa Somoza, alcanza escasamente a 
una hectárea por persona, agregando a ésto 
que indudablemente esas 5.000 hectáreas IH 
medirán en un solo lote dentro del cual no 
habrá suficiente agua para que puedan de
nunciar sus pequen.as parcelas los vecinos 
de Villa Somoza, de donde resultará que so
lamente será arrendable a lo sumo las dos 
terceras partes de esa medida. 

Agrega que en la cuestión económica, si 
se van a arrendar esas 5.000 hectáreas, de 
conformidad con el Plan de Arbitrios, úni
camente tendrán derecho a percibir 10 por 
cada hectárea lo cual produce C$ 5.00.00 
anuales. cantidad verdaderamente ridfcula 
conque ningún pueblo puede prosperar, ni 
educar a sus hijos ni hacer progresos de 
ninguna indole, y extendiéndose luego en 
pormenores que dan fuerza a su protesta, 
termina pidiendo a la Cámara se mantenga 
el Decreto, sosteniendo la donación de todos 
los ejidos a Villa Somoza dentro de la juris
dicción dada por acuerdo de 27 de Agosto de 
1945. 

En apoyo de la reforma del Senado el se
nador Sandoval invoca la tendencia de la 
nueva Constitución de la República a des
truir los latifundios; y con respecto a la es
casa rento que producirá el arrendamiento 
de terrenos, hace .recordar que las tierras 
no producen solamente ese pequefio canon 
sino todo lo que se deriva de su cultivo en la 
explotación de caoba, raicillas y la ganade
ria, la industria y el comercio, fuera del 

engrandecimiento que le traera el estar a lo 
largo de la Vf a Roosevelt. 

El diputado Chamorro se pronuncia en 
favor de la reforma propuesta .por Senado; 
e historiando el origen de los ejidos marii· 
fiesta que están llamados a desaparecer 
porque han sido únicamente una pequeña 
fuente de ingresolil para 10111 municipios, sin 
llenar el verdadero servicio social que exi-
gen las tendencias modernas. , 

Defendiendo la amplitud de ejidos de Vi
lla Somoza manifiesta el diputad<' Astorg~ 
que los•latifundios a que la Constitución se 
refiere lilon las grandes cantidades de terre· 
no en poder de una sola persona, mientras 
que los ejidos pertenecen " una comuninnd; 
y para que ésta pueda cubrir todas sus ne
cesidades necesitan tener suficiente ampli
tud. Califica luego de sofisma este argu
men~o. y el de que de la situación topográ
fica de Villa Somoza con respecto a la Vía 
Roosevelt le dará engrandecimiento, porque 
sin fondos nuncá podrá llegQr a ser la pobla
ción importante que profetiza el senador 
Sandoval. 

Declarada por la Presidencia sufidente· 
mente discutida y votada la proposición del 
Senado se aprueba con 12 votos a favor y 
10 en contra. 

A continuación el senador Sandoval pro
pone la supresión del Art. 29 del proyecto 
en atención a que el Municipio de Santo To
más tiene ejidos con título inscrito y no pue
de el Poder Legislativo atentar contra tales 
titulos que sefialan el tuyo y el mfo. 

A votación la proposición para suprimir 
el Art. 29 se aprueba por mayoría, votos 
con los cual se retiran los señores comisio
nados del Honorable Senado. 

5-Continúa la discusión interrumpida, 
sobre la moción del diputado Sandino para 
reformar el Art, 49 del proyecto que pasó a 
ser Art. 39, y sometida a votación dicha 
moción se desecha, con 5 votos a favor y 16 
eR contra. 

Por unanimidad aprueba la Cámara la 
mocióa del Presidente Montenegro para de· 
jar libres los artículos de lujo, aprobando 
con ella el Art. 39. 

Sin modificar se aprueban los Arts. 59 y 
69 del proyecto que pasaron a ser ArUI. 49 
y 59; y a discusión el Art. 79 que será Art. 
69, el diputado Delgadillo Cole hsce moción 
para que las multas se fijen entre C$ 10.00 
a C$ 5,000.00, moción que tomada en consi· 
deración aprueba la Cámara por unanimidad. 

El diputado Sánchez B., hace moción pa
ra que la parte de este artículo referente a 
los comerciantes extranjeros se redacte en 
la siguiente forma: 

«Cuando se trata de extranjeros 
que hayan reincidido, además de 
las penas que este Art. impone a 
los comerciantes nacionales, la Ofi
cina Reguladora de Precios pondrá 
tal hecho en conocimiento del Mi· 
nisterio de Hacienda, etc. etc.•. 
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Tomada en consideración la anterior mo
ción Ja aprueba la Cámara por unaniminad 
aprobando con esta reforma y la propuesta 
por el diputado Delgadillo Cole el Arto. 79 
que pasó a ser 60. 

El diputado Delgadillo Cole hace moción 
pa~a que como Art. 79 se agregue el si
~uiente: 

"Los Inspectores del Comité Regulador 
que acepten directa o indirectamente de los 
comerciantes suma alguna de dinero u ob
jetos diversos como obsequio o cualquier 
otra forma gratuita con el fin de al~rar la 
liquidación de la mercaderia para obtener 
mayores ganancias que las que la ley esta 
blece; serán culpables del delito de cohecho 
y sujetos a Ja pena de C$500.oo a C$l,OOO.oo 
de multa, que se tomarán de la fianza otor
gada a favor del Fisco, sin perjuicio de su 
inmediata destitución". 

Tomada en consideración la anterior mo· 
ción y puesta a discusión, el diputado Dr. 
Aguado propone suprimir de él Ja frasé 
"con el fin de alterar el valor de las mer
caderías"; y aceptada por el- mocionista tal 
supresión aprueba la Cámara por unanimi 
dad de votos la moción Delgadillo Cole, y 
con ella el Arto. 7o. 

Sin modificar se aprueban los Artos 89, 
99, 10. y 11., del proyecto y a moción del 
diputado Delgadillo Cole se agrega el si 
guiente Articulo, que será Art. 12: 

• 'Derógase la ley de Control de Precios y 
Comercio emitida .el 16 de Diciembre de 
1941". 

En esa forma queda aprobado el proyecto 
en Segundo Debate; y a moción del diputa
do Zamora se le dispensan los trámites de 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en Jo condacente. 

69··· El diputado Presidente sefiala como 
orden del dia para la sesión de mafiana dis
cutir en primer debate la iniciativa sobre el 
contrato de líneail aérea¡¡ de aviación nacio
nal y Ja pensión otorgada a la Sra. Amelia 
Jarquín v. de Vega, 

Se levanta la sesión. 

Aiirelio Monten,egro, 
Presidente. , 

Víctor M. Talavera, Leonte Il. A(faro, 
29 Srlo. · ter Srio. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 89 
El Presidente de la República, 

Acue1da: 
Nombrar al Sr. José Maria Rarnirez h., 

Portero y Medidor de la Administración de 
Rentas del Departamento de Nueva Sego· 
via, a rartir del 6 de los corrientes, en ht
gar de Sr. Martin Sandere, que renunció. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 

su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 19 de Septiembre de 1945. 
-A. SOMOZA.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N9101 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Juan Rafael Guido, Vigi

lante del Centro Destilatorio de Mana~ua, a 
partir del 19 del mes en curso, en Jugar de 
Luciano González, para mejorar'el servicio. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
previa rendición de la fianza de ley y de· 
vengará el sueldo m1msual que le asigne el 
Presupuesto de Egresos vigente. 

Comuniquese, - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N .. 2 de Octubre de 1945.-A. 
SO MOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

N9 107 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombra'r a la Sri ta. Maria Amador; Agen

te Fiscal de Sabana Grande, Depto. de Ma
nagua, en Jugar del Sr. Julián Torres que 
renunció del cargo . 

La Srita. Amador tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente 
previa rendición de la fianza de ley, y de
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 
• Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma- · 
n_agua, D, N., 5 de Octubre de 1945.
A. SOMOZA.-El Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

TELEGRAMAS 

Managua, D. N., 22 de Junio de 1945.
Sei'íore1 A<imlnl1tradores de Renta1.-To· 
da h Repúbllca.-Ref: 4.- H.-N9 14c¡.
Clrcular N9 466.-Slempre que la cuenta 
cDep61ltos Penálente1 de Liquidación> 
tenga movimiento bien sea de Débito o 
Crédito Ud. deberá enviar adjunto al Ea· 
tado de Ingresos, un detalle de dicho mo
vimiento, tal como lo hace con 121 colec
ta1 de 101 Impueato1 de Tasa, Taalta, etc. 
Cuando reciba 101 Dep61lto1 Ud. pondrá 
en el Detalle, el nombre del dPpoaltante, 
el número de la Boleta Unlca y el moti110, 
Para lu llquldad1.ue1 detallará el nombre 
y el número de la wu.-(f) Em111 .. p •t'P( 

ra A., Pre1ldente del Tribunal de Cuentas, 

www.enriquebolanos.org


. ~ --·· .. -.. ·-. 

• .. ~,. 
~·· 

2340 LA OACl!T A-DIARIO Of'ICIAL 

Managua, D. N., 5 de Septiembre d" 
1845.-Sef\ore• Admlnlstradore• de Ren 
tu.-Toda la Repúbllc.t.-Ref:.- 4-C-N9 
361.-Ampllando mi circular Ng 47.z rlel 
11 de. Ago•lo del corriente afio, U J•. de
ben enviar en el Detalle de Caja y Carle· 
ra de 1u1 1huaclone1, el movimiento habi
do de lo• cheque• cobrarlo• para pago dt 
•neldo• de empleados públlco•.-:-A·:ul!e re 
clbo.-(1) Emilio Perelra A., Pre•ldente del 
Tribunal de Cuenta.. 

Managua, D.N., 29 de Ago•to de 1945.
Admialstradore• de Rentam.-Toda la Re
públlca.-R.ef:-4.-A.-N9 337. -Clrcular 
N9 474 -Impuesto •obre cerveza fxtrao
jera •egún Decreto Legislativo N 9 413 pu 
bllca.do en cLa Gaceta» N9 174 del 21 de 
A¡oato corriente lo detallará en la' página 
do• del E•tado de lngre10• de1pué1 del 
N9 4 • 1716 z.-Lo• Sello• Aéreo• de con· 
memoracl6o a GJ16o •e contabilizará en 
Correo Aéreo luteroaclonal de conformidad 
con mlnl•tulal tle Hacienda Ng 0311 7 del 

. 28 de 101 corrlente1.-E1to• S ~llo• •on para 
uso en el Interior e internacional lndl1tln
tamente.-(f) Emilio Perelra A., Presidente 
del Tribunal de Cuenta.. 

Managu~, D. N, rn Octuhre 19i5.-Ad 
mlnl1tradore• de Renta•.-Toda la Repú 
bllca. - Ref:-4.-A.~N9 548-Clrcular N<] 
475.-Lo• fondo• que u1ted perciba de 101 
empre1arlo1 de cines por el lmpur•to del 
Dee1ayuno E•colar creado vor Ley 295 
del 1 1 de A go1to de í 944, publicada en 
cLa Gaceta> N9 170 del 16 de Ago1to de 
1944, 101 contabilizará en la página tre• 
del E1tado de Ingre10• de•pué1 de Rentas 
Pagadu con Cheque• de la Deuda Flotan 
te, bajo el rubro de cF011do1 pro-Demayuno 
Es~olar>. En la ml1ma ráglna tre•, en 

· una de la• lineu en bhnco de la Primera 
Partida, abrirá también la cuenta • Fondo1 
pro-D.,.ayuno Escalan en cuyo regl1t~o 
•e hará la correlativa del Ingreso a Cap 
de Efectivo. E1ta cuenta se tratará como 
la de Medicamento• Estancados y 101 fon· 
dos rec"audado1 se dE"po•ltarán diariamente 
en la cuenta de •U mismo nombre, que se 
deta11ará en la parte dereC'ha de las pape· 
leta. de depósitos correspondiente•. En la 
de1compo1lclón de la existencia final de la 
Caj.1 de Efectivo• ocupará una_ ca11lla e1 
peclal para control de e1ta cuenta.-A vise 
estar entendido y 11 tiene alguna duda 
con•ulte.-Acu•e reclbo.-(f) Emilio Perel 
ra A., Pre•ldente del Tdbunal de Cuenta.. 

FINIQUITO 
TrÍbunal de Cuentu. Sala de Examen. 

Managua, D. N., Septiembre once de mil 
noveclento• cuarenta y cinco, Las ocho 
de la m~tiana, 

Del examen que hizo el Contador de 
e1te De1pacho a· iior Jo1é E1teban Peiia 
en la cuenta del Centro De1tllatorlo de 
Aguardiente de Cb!Lhlgalpa, llevada en au 
carácter de Jefe por el ael\or J ot ~ E1teban 
Cacere1, mayor de edad, caHdo, negociante 
y de aquel domicilio, durante el período 
de Enero a J unlo de mil novecleoto• cua· 
renta y tre1, 

Reaulta: 
Que •egún -carta-cuenta que corre al fo. 

llo 14, hubo un movimiento de lngre101 y 
Egre1os de ur, millón qulnlento1 cuareota 
y tres mil 1elsclento• cuatro litros de 
aguardiente grado de ley; y, 

Con•lderando: 
Que una vez condulda la gloaa admlnl•· 

tratlva de e•ta cuenta, por auto de lu 
diez de la mal\ana del velntf•lete de Ago•
to de mil noveclentoa cuarenta y tre1, al 
follo 61, 1u1crfto por el propio Contador 
que la glo16, e1ta1 dlllgencla1 fueron ele
vadas al conocimiento del at.l\or Pretldente 
de e1te Tribunal para lo• fine1 de ley, ha
biendo e1te funcionario dl1pue1to· que el 
1u1crlto verificara la tramitación judicial 
del pre•ente juicio, en cuyo cumplimiento 
el que firma proveyó a lat diez de la ma
dana del uno de Septiembre de aquel afio 
declarando abierta la glosa judlctal de rata 
cuenta, al reveno del follo 6 J, pero como 
en e1crlto de once de Mayo de mil uove
clento• cuarenta y cuatro, al follo 134, el 
1ef\or Defen1or de Oficio, don Juan Ramón 
Caattllo, pidió •e le tuviera por penonado 
como apoderado del •t fi Jr Cácere•, caten· 
tanda el poder correspondiente que razo
nado fi~ura en auto•, el 1u1crlto lo tuvo 
como tal en providencia de Ju diez de la 
maf\aria del quince de Mayo de mil nove
clento1 cuarenta y cuatro, mandando co
rrer los tra1lado• ley a las parte•; de mo
rfo que, al evacuar su trulado el cuenta· 
dante f'n escrito de trece de Marzo de 
cate • ftJ al follo 144. éste dijo que como 
podía vene en la. razonem pue1ta1 al mar
geu de cada reparo e1taban de•vanecldo• 
todo• los quince formulados a eata cuen~a 
y Ja· observaclÓ(Jj y que por tanto ped1a 
dictar el fallo, pero comtJ por otra parte, 
el sei'\or Fi1cal General de Hacienda al 
devolver au trulado en e1crlto de quince 
de Abril de eate mlamo &l\o al folio 144, 
pidió que •e pro1lgulera en 101 procedi· 
miento• para oír la re1oluclón del au1crlto; 
de acuerdo con tal dictamen 1e llamó au
tos en providencia de las núeve de la ma
f\ana del treinta y uno de Ago1to de mll 
ooveclento• cuarenta y cinco, en virtud de 
ser cierto lo dicho por la1 partes de que 
no existe ningún reparo en pié, pue• de 
é1to1 uno• deavanecl6 el Contador que hizo 
la Glosa admlnl1tratlva1 y otroa el que 
fi.rma, todo a 1 ~ vlata de las contutaclo· 
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ne1 documentadu con1l1tlendo la mayoría 
de tale1 prueba1 eo acu1e1 de recibo de 
la1 oficlna1 que recibieron remesae de al
cohol o aguardiente, así como otras rela· 
tlvu a rectlficaclone1 de errore1 de conta
bilidad; y, 

Por Tanto: 

Con talu antecedente., oída la opinión 
fi1cal, corrido• todo1 101 trámlte1 de dere 
cho, con apoyo en el A rt. 1 51 de la Ley 
R~glamentarl:¡ vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 
1936, el 1u1crito Contador ele Gloaaa, en 
nombre de la República definitivamente, 

Falla: 

QJe ealando correcta la cuenta preaen· 
lada por el 1rft ir Jo1é E1teban Cácere1, 
que llevó como Jefe del Centro Destllato· 
rlo de Cblchlgalpa, durante el semeetre de 
Enero a Junio de mil noveclento1 cuarenta 
y tre1, ésta se aptueba, quedando de con
algulente, él y su fiador 1olldarlo, 11 Jó 
tuviere, librea y 1olvente1 co11 la Bacler.d-1 
Pública en lo que 1e refier«;l el pruente 
juicio, Líbre1e copla de e1ta re1oluclóo 
para que le 1lrva de auficlente finiquito, 
dt'blrndo de previo para tal fin prc1entar 
el papel 1ellado do ley en la s~cretaria 
de e1le De1pacho. 

Cóµle1e, notlfíque1e, publíqu«:'1e en cLa 
G:1ceto> y archive1e.-F. Il r.a P.-F.-
Orozco F., Srlo. . 

E1 conforme.-Man¡,gua, 24 de Sep· 
tlemhrc de 1945, F. Orozco F., Srlo. 

SECCION 'JUDICIAL 
REMATES 

N9 1092 
Tres tarde diez Noviembre próximo, local este 

despacho, remataráse mrjor postor, finca urbana, 
casa y solar situados cantón Suroeste esta e iudad, 
limitados: Oriente, predio Oclavio Omaña; Ponien 
te, Vanuario Muiliz; Norte, Enrique López; Sur, 
Ninfa de Román y Reyes. 

Valorados doscientos córdobas. 
Ejecución Juana González contra Elvira Valerio. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local Civil. jinotepe, veintidós Octubrt, 

mil novecientos cuarenticinco.-Leónidas Sáncbez, 
Srio. 2512 3 3 

N9 1114 
Once de la mañana del seis Noviembre próllimo 

venderáse al martillo este despacho muebles si· 
guientes: máquina de panaderla sobre banco ma· 
dera, tres palas, desembrasador, veintiséis moldes, 
quince sartenes, seis bancos madera, seis burros 
madera y arteza. 

·Ejecución: Soledad de Ocbomogo contra Adán 
Huezo Ortege, 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
veintidós de Octubre, mil novecientos cuarenticinco: 
-Rod. Morales Orozco, Srío. 

2517 l 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 855 . 

José Salmerón pide titulo supletorio un solar die· 
ciocho varas de frente por treintitrés y tres cuartas 
fondu cantón Noroesle esta ciu:lad, limitado: Nor· 
te, Elíseo Vanegas; Sur, Modesto Salmerón; Orien
te, calle; Ponienle, Eliseo Vanegas. 

Citase a las personas que pretendan algún dcre· 
cho sobre el inmueble. 

Juzgado Distrito. jinotepr, veintidós de Scptiem· 
bre de mil novecientos cuarcn!kinco.-Lnis Solór-
zano Argüello, Srio. 2322 3 3 

N9 4298 
Arcenia Cuestas solicita titulo supletorio de un 

bien urbano, limitado: Oriente, predio de Gustavo 
Pére1; Poniente, Ricardo Campos y Eusebio Canda; 
Norte, Emperatriz Alvarado; Sur, el de Marcos 
Canda. 

Vale doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. . 
juzgado Local Civil. Diriá, tres de junio de mil 

noveciento9 cuarentici11co. Las cuatro y inedia de 
la tarde.-Santiago Pérez S., Cario! Morales R., 
Srio. 1484 3 3 

• NQ 4347 . 
Doña Edmunda Ca9tellón de Castellón solicita 

titulo supletorio de una finca lÚslica llamada La 
Asunción, de' trescientas manzanas más o menos, 
Pcotada con cerco de alambre y natura"les, cultiva
da ~on zacate artificial, con una casa, situada en el 
sitio de El Guailo, de esta jurisdicción, limitada: 
Occidente, p_ropicdad de la sucesión de Miguel 
Morales, Hcleodoro Centeno y monte inculto; 
Oriente, monte inculto; Norle, propiedad de Cave· 
tano Gamendia y Huperto Matute y Sur, propieda· 
des de Marciano Morales y Luis Terrero. 

Quien tenga derecho oponerse, drdúicalo dentro 
del término de ley. 

juzgado Local. Limay, veinticuatro de "1\ayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Arluro Torres 
P.-Pascual B. Mercado, Srio. 

1524 3 3 

NQ 4300 
Maria Salomé Rosales, de este domicilio, solicita 

titulo supletorio una finca rústica, capacidad tres 
manzánas más o menos s 1perficie, cullivada mayor 
perte platanal y árbol's frutales,. situada "El Zorral", 
juri ;dicción Alta Gracia, limitada: Oriente, f'ran· 
cisco Mena y Marta Pctoy; Poniente, Máximo Luis 
Saballos; Norte, Teodoro Gomález y Sur, Antonio 
Ortiz y Máximo Luis Saballos Con posesión hace 
más de dos años. 

La hubo por compra que hizo a Marcelina Orliz . 
Dundano~ quien no le otorgó ningú11 .- instrumento 
público por carecer de titulo anterior. . 

No tiene nombre, número, ni gravamen· y vale 
doscientos córdobas. 

El que tenga derecho en el - inmueble referido, 
opón11ase término de ley y en forma le11tal, 

juzRado Local Civil. Alta Gracia, ochJ de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fernando 
Mena.-Gabriel Mejla, Srio. 

Es conforme con su original -Gabriel Mejla, 
Secretario del Juzgado. 1482 3 3 

· NQ 4311 
Guillermo González, Sindico Municipal, en nom· 

bre y representación Municipalid.ad Somoto, solicita 
Ululo supletorio siguientes inmuebles: dos . casas 
esta ciudad, la primera al Occidente, linda: Norte, 
solar Herminia TercerC'; Sur, mediando calle, casa 
don Luis f'iallos; Oriente, casa Teresa y Elofsa 
Tercero; Occidente, casa Stbastiana Carrazco; la et· 
gunda, al Orlente1 linda: Norte, solar sucesiln Vic· 
toria Sandoval; Sur, mediando calle, casa de Sara 
y .Concepción Tercero; Oriente, casa y solar de 

• 
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jo&~ Maria Tercero; Occidenlt, solar y casa Octa
viano Morazán. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Somoto, quince Junio, 

mil novecientos cuarenticinco.-Eug. Cuadra h.-
E. Selv•, Srio. · 1501 3 3 

NQ 4297 
Slmona Ouevara solicita titulo supletorio casa 

solar ubicada Paz Centro, lindante: Orienlr, Juan 
OrtegR; Poniente, mediando calle, Flor.encio Sán· 
cbez; Norte, median<!o calle, Braulio Romero; Sur, 
Rosaura Guerrero. . 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. León, seis Mayo, mil no

vecientos cuarenticinco,-José J. Aráuz, Srio. 
1485 3 3 

NQ 4328 
Simeón, Petrona, Antonio, Pedro Joaquln, Paula 

y Cornelia Campos Sandino y Magdalena Sandino 
viuda Campos, solicitan titulo supletorio bien rús· 
tlco, limitado: Oriente, Teófila Potosme; Poniente, 
Fernando Sánchez Casco; Nortr, Miguel López; 
Sur, Oenaro y Concepción Sandino. 

Vale doscientos córdobas. 
Opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil .. Niquinohoml>, dTez y ocho 

de Junio de mil novecientos cuarenliclnco. Las 
cuatro de la tarde.-Santiago Pércz S.-Carlos Mo-
rales R., Srio. • 

Es conforme. 1513 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
Nr,i H87 

Jo1é Andrés García h' j 'l, há1e pre1enta· 
do e1te Juzgado aollcltando derlárc1clc he· 
redero 1u madre Maria Lulaa F on1eca de 
García, y coherederos aus hermanas María 
Amand.,, Rafaela, Cellna y María Lulía 
hljaa legítlmaa de la cau ... nte. Indica ble
nea aucealón: mitades Indivisa• algulente1 
Inmueble•: El Laurel, de café 1lta en ale
rraa e1ta jurisdicción que linda: Oriente, 
caf\ada Guáclmo Macho; Poniente, finca 
Antonio Martíne1; Norte. la de Jo~é 01or
no; Sur, h1clenda San Joaquín, y finca La 
Ilusión, también de café en mismo paraje, 
que linda: Oriente, finca S1n Francisco; 
Poniente, hacienda La Marquesa; camino 
por medio"; Norte, luclenda San Franclaco; 
Sur, finca El Laurel. . 

Qllltn pretenda derecho• pre1énte1e este 
Juzgado dentro término legal. 

Dado Juzgado Primero Dhtrlto Clvll. 
Managua, veinticuatro O.:tubre mil oove· 
clentoa cuarenticlnco.-Pedro Férnández U., 
Srlo. 2497 1 

NQ 976 
Modeato Alfredo Lagos, ce1lonarlo de 

Clementina, Trán1lto y Herml1enda Men
doza. en auce1lone1 padrea legítimos: Juan 
Jo1é, J 01é Santoa y E1tanl1lao Mendoza, 
re1pectlvamente, unl6n Franci1co, Fllem6o, 
J3tlatrlz, Fau1tino, Macarlo y Dloolaia Men 
doza, aollcita declaratoria de berederoa. 

Blenea: derecho• de tierra, 1itlo cSan 

·---' 

Lorenzo>, altuado La Trinidad, Departcl· 
mento de Esteli, limitado: Oriente, 1ltlo 
4'EI Tamarindo; Poniente, tlerraa San Jo· 
1é Mechapa; Norte, Santo Tomá1 dt) Z-1· 
pote; y Sur, terrenoa de 101 Lagunu. 

Opónganse dentro de ocho días. 
Juzgado de Dlatrlto. Ciudad Dado, cin

co de Octubre de mil noveclento1 cuarenta 
y cinco.-J. C. Torufto.-M. A. Luna, Srlo. 

Ea conforme.-M. A. Luna, Srlo. 
"'"' 2402 J 

N9 993 
Doctor Rodolfo lbarra V., como apode

rado DJlore1 Iría1, mayor edad, 1oltera, 
oficlo1 domésticos, domicilio Pueblo Nuevo, 
solicita declaratoria heredera de 1u man
dante, unión bermanot Ca.lmlra, Soledad 
y Salvador leaía Sosa, ble nea 1uce1ori., lea 
au madre Juana Soaa viuda de Irías, con· 
slstente1: ca1a Pueblo Nuevo, 1obre hor· 
eones, entejada, paredes de barro, trece va
ras largo, seta y media ancho, con co1tna 
doce . varas largo, atete ancho, un aolar 
veinticinco varaa largo trelotitré1 de fon· 
do, lindante: Oriente, Arl1tidea Mldence; 
Occidente, babel viuda de Mldence; Norte, 
Carmen Mldence; y Sur, Plaza Pública. 
Dos caballeria1 y un quinto medida anti· 
gua" 1ltlo Totecaclotc j urladlcclón J c1.lapa, 
lindante: O. iente, montat\a Inculta; 01.:cl
deute, montaña Inculta y 1itlo Mu1upuchi; 
Norte, montaf\a Inculta; y Sur, 1itlo1 Ma· 
carali y Ca1oao. Cuarto caballería medida 
moderna tltlo Santa Rita de la Puerta ju
rl1dlccl611 San Fernando, llndantt: Norte y 
Oriente, San Nicolás; Occidente y Sur, 
tierras Santa Clara y bienes 1u hermana 
Maríá Andrea Iría. de Heroández, que fue 
ca1ada y demá1 calldadea de 1u mandante, 
unión 1us nominados herm1001 y cónyuge 
1obrevlvlente Octavlo Hcrnánde1, consis· 
tente: firqulta sel1 ma11zana1, cuatro con 
café y doa para cerealet, cercada con am· 
dera y pli\uela, situada jurisdicción Pueblo 
Nuevo, Undante: Oriente, Arturo Mantilla, 
Occidente, Arcadio Rodas y Pío Peralta; 
No1te, Octavlo Hernández; y Sur, suceal6n 
Lula Sevilla. 

Quien pretenda derecho opóogaae térml· 
no legal. 

Dado Juzgado Dl1trlto. E1telí, laa nue
ve de la maf\ana del ocho de 'Octubre mil 
novecientos cuarenta y clnco.-E. Ylle1caa 
-Adrián Du1 áa Rulz, Sri o. 

9E1 conforme. E1telí, ocho de Octubre, 
mil novecientos cuareuta 1J clnco.-Adrián 
Durán Rulz, Srlo. 24-JZ 1 

N9 929 
Neme1ia Pilar de Acetuno, plde decl.ua

torla heredero1, Servanda Duróa, ea repre-
1entacfóo au padre legítimo Francisco Be· 
nedi, cealonario Fellpa, Petronila y Frail· 
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cl1ca Durón, 1ef\alando como otro1 lntere
mado1 1111 hermano•: Pedro, Paetora, Abra· 
ham, Ana María, Otlllo, Laureano, Victo· 
rlno, Francisca. Y de 1u hermano Laurea
no, a aus otroi hermano• y elJa. 

Blenea conal1ten: Media caballeda medl 
da rno'.lerna, y un noveno de esa media, 
altlo «La1 Cuevau, lindante: Oriente, To
la pita; Poniente, San Nicolás; Norte, Tal· 
petate; Sur, Las Fuentea. 

Quien quiera oponene hágalo término 
ll'gal. 

J u1gado Civil Dl1trlto. León, doa O:
. tuhre mll noveclento1 cuarenta y clnco.-

Jo1é J. Aráuz, Srlo. 2360 1 

I ·[ MARCAS DE FABRICA 

.NQ 925 

Alfonso Llancs, de este doml· 
cilio, hase presentado solicitando 
rrgistro estos modelos industria· 

les, a nombre de la sociedad 
• Al!onso Llanes y Compaftla •: 

,-.·.!·; 

Clarl1a Ro1ale1, unión hermanoa, aollclta 
ileclaratorla herederos au padre legítimo 
Salvador Ro1ale1. Dejó blenea: empre1a 
funeraria y ca.a y aolar aituado1 barrio 
San Felipe e1ta ciudad, lindante: Oriente, 
Arlatarco Cl1nero1; Poniente, calle enme· 
<ilo, Lucia Ocampr; Norte, Rodolfo Rlvaa; 
Sur, Victoria Ro.alea. 

Op6ngan1e legalmente. 

Juzgado Civil Distrito. León, velntldóa 
St'ptlE'mhre mll novedento1 cuarentlclnco • 
-Jo1é J. A1áuz, Srlo, 2287 1 

,., .. ·. .<···~· 

. ::.,.·--. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino lc>gal. 
Ministerio de. Ft.mento. - Managua, D. N., siete de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 

cinco.-fernando Morales L., O:icial Mayor • 
2357 3 3 
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NQ 926 
D. R. Ballantyne, mayor de edad, casado, comer· 

ciante, inglés y de este domitilio, apoderado de La· 
boratories Om Societe Anonyme, de Ginebra, Sui· 

· za, háse presentado solicitando depósito y registro 
estas Marcas: 

LABORATORIOS OM 
BIOSER 

N 1 L 
protegen: Productos qulmicos, farmacéuticos, medi
clnalea y veterinarios. 

Quien tenga dtrecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, cinco, Octu· 

bre, mil novecientos cuarenta y clnco.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 2355 3 3 

NOTIFIC ACION 

N9 1148 

El su1crlto Secretarlo del Juzgado Civil 
del Dl1trito a la1 personal a que 1e refiero 

el auto que 1e copiará, le1 nolifico: que en 
la dem;inda orrllnarla que el doctor Jo!é 

Je1ú1 Bern ú lez Ar¡~ü~llo, como maodlita 

rlo de Petrnna rle M ul'loz y otro•, recayó 

el auto que dice: 
• 

e J u1gado Cl vil del Distrito. Granada, 

velntitré1 de Octubre de mil noveclento1 

cuarenta y cinco. Las nueve de la mafia. 

na.-De la demanda formulada por el Dr. 

Jo1é Je1ús Bermúdez Argüello, en concf'pto 

de apoderado de Petrona Acosta de Mu 

floz, de Torlblo L6pt:z, de Maria lgr.acla 

L6pez y de Antonia Hernáodez, se cita y 

emplaza a 101 demilndadoa Manuel Gutié

rrez Mora, María Lulaa L6pez, José Tomáa 

Rulz, Agustln Ca1tlllo Obando, Maria Gua· 

dalupe Mui'ioz, Rafaela Guadamuz, Andrés 

L6pez Rulz, doctor Pedro Pablo Gallo 

como guardador ad-lltem, Sabina de L6pez, 

doctor G•11tavo Adolfo Argüello, como 

apoderado de doña La•tenla de ChamorrCl, 

don Leopoldo Alvarez y don Zallo L6pez 

Rulz, para que dentro de 1el1 díaa com 

par·ezcan a este Juzgado a eatar a derecho, 

bajo. aperciblmlento1 de declararlos rebel

des 11 no lo hacen; a 101 prlmero1 1el1 

por residir en la comarca de Malacatoya, 

ae le1 conceden dos días má!I en razón de 

la distancia. Para 101 tfecto1 del Art. 3796 
C. notlfíqueae también a los demandados 

la loacrlpclón de 101 thulo1 acompai'iado1 

por 101 dt mJndante1. Por cuanto loa de· 

mandados aon máa de 1el1 notlfiqueaeles 

esta providencia por medio de 'La Gace· 

ta>. Razónenae los documentos hobflitan

tea del doctor Bermúdez Ar¡;~üello y de 

vuéivan1e laa boleta• en .que consta que 
aus poderes eatán ext-ntoa del pago del 

lmpue1to Directo sobre el Capital, las 

cuale1 se llenen a la vl1ta. -Gutlérru.

Seraplo Vela, Srio. 

Granada, veinticuatro O .tubre de mil 

noveclento1 cuarenta y cinco.- Seraplo 

Vela, Srlo. 2533 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 923 
.. 

Por primera vez cito y emplazo a 101 

procesarlos Orlando Montalván, mayor de 

edad, caaado, agricultor y vecino de la 

comarca El Marafional, jurisdicción de Te

llca; y a Je1ú1 Soto Centeno, de generale1 

lgnorada1 para que dentro del término de: 

quince díaa comparezcan a este D:-1palho 

a defendene en las cauaa1 que ae le1 sl· 

gue: al primero por lóa dellto1 de dl1pa

ro1 de a1ma de fuego contra la peraona 

de J e1ús Soto Centeno y lesione• en G ul· 
llermo Soto por Imprudencia temeraria, 

también de generalea lgnorada1; y al 1e

l(Uncio, por el delito de le1lone1 en la per· 

sona de Arl1tlde1 Toval, mayor Je edad, 

1oltero, agricultor y vecino de la comarca 

de El Maraiíonal, bajo apercibimiento de 

declararlos rebeldu, elevar esta causa a 

plenario y nombrarle1 defenalr de ofido· 

11 no comparecen . 
Se tecuerda a los funclonarloa r úbllco1 

la obligación que tienen de capturar a 101 

ante• dicho• procesa 101, y a l(JI parllcula· 

res la de denunciar el lugar donde 1e 
oculten. 

Dado en el Juzgado del Distrito de lo 

Criminal de León, a lu nueve de la ma· 

liana del alete de Abrll de mil noveclen· 

tos cuarenta y clnco.-Enmendados-a-

El-Valen.-Jo1é C. B:mioa-Ernf'sto Ma 

drlz, Sri o. 2 86 1 

N9 9c9 

Por 1egundá y última vez cito y empla· 

zo al proceaado Florenclo Lfyt6n, de ¡le· 

nerales Ignorada• para que dentro del tér· 

mino de quince diaa comparezca a este 

Despacho a defenderae en la causa que 1e 

1lgue por el delito de homicidio en ta 

penona de Marcoa Espinosa Medina, quien 

fue mayor de edad, caearlo, j ,malero y de 

e1te domlclllo bajo los aperclblmlento1 de 

someter eeta cauaa al conocimiento del 

Tribunal de Jurados y que la mentel'.'cla 

qus aobre él recaiga aurta 101 ml1mo1 

decto1 que 11 e1tuvlere preaentP, 
Se recuerda a la1 autorldade1 la obliga· 

c16n que tienen de c; pturar al proceaado 

y a 101 partlcularea la de denunciar el lu· 
gar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado d~ Dlatrlto para lo 

Criminal de León, a lo• velntlsels dla1 del 

me1 de Septlt mbre de mil noveclentoa cua· 

renta y clnco.-Joaé C. Berr(o1-Erne1to 
Madrlz, Srlo. 285 1 
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